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¢DONDE SE REGULA LA NECESIDAD

DE PLANIFICAR LA PREVENCION?

Regulado en el articulo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevenciéon de Riesgos Laborales (LPRL),
cuyo titulo es “Plan de prevencién de riesgos laborales,
evaluacién de los riesgos y planificacion de la actividad
preventiva” estableciendo esta planificacién como un
instrumento esencial, junto con la evaluacién de riesgos,
para una correcta gestion y aplicaciéon del plan de
prevencion.

Por otro lado, el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevencién (RSP), desarrolla la Planificacién de la actividad
preventiva en la Seccién 2° del Capitulo II.

¢QUE ES LA PLANIFICACION DE LA

ACTIVIDAD PREVENTIVA?

Las empresas deben realizar una evaluacién de los
riesgos existentes en su centro de trabajo. Si de los
resultados de la evaluacién se pusieran de manifiesto
situaciones de riesgo para las personas trabajadoras, la
persona empresaria debe llevar a cabo cuantas
actividades preventivas sean necesarias de cara a
eliminar, reducir y controlar dichos riesgos. Estas
actividades preventivas se implantan a través de la
planificacién, estableciendo para cada una de ellas, los
plazos y la designaciéon de las personas responsables en
llevarlas a cabo, asi como los recursos humanos y
materiales necesarios para su ejecucion.

¢QUE CONTENIDO DEBE INCLUIR

LA PLANIFICACION?

La planificacién de la actividad preventiva se debe reflejar
documentalmente, estableciendo para cada medida
preventiva los medios humanos y materiales con los que
se debe contar, la asignacién de los recursos econémicos
precisos para la consecucién de los objetivos propuestos
y los plazos estipulados para ejecutar estas medidas
preventivas.

En esta planificacion se debera incluir también:
v Medidas de emergencia.

Vigilancia de la salud de las personas
trabajadoras.

v Formacién e informacién de las
personas trabajadoras.

La coordinacion necesaria entre todas
estas medidas.

¢COMO SE DEBE REALIZAR LA

PLANIFICACION DE LOS RIESGOS?

Tras determinar las actuaciones preventivas a realizar, hay
que establecer una serie de prioridades, que vendran
determinadas en funcién de la gravedad de los riesgos y el
nimero de personas trabajadoras afectadas por dichos
riesgos.

Se debe tener en cuenta la existencia de disposiciones
legales relativas a riesgos especificos, asi como los
principios de accién preventiva establecidos en el articulo
15 de la LPRL. Este articulo en el punto g) establece como
uno de los principios “Planificar la prevencién, buscando un
conjunto coherente que integre en ella la técnica, la
organizacién del trabajo, las condiciones de trabajo, las
relaciones sociales y la influencia de los factores
ambientales en el trabajo”.

Las medidas a llevar a cabo en la planificacién deberan ser
sometidas a consulta a la representaciéon legal de las
personas trabajadoras, tal y como viene establecido en el
articulo 36 de la LPRL.

¢CUANDO SE DEBE REVISAR LA

PLANIFICACION?

La persona empresaria debe asegurar una efectiva ejecucion
de las actividades preventivas incluidas en la planificacién,
realizando un seguimiento continuo de la misma.

Las actividades de prevencién reflejadas en la planificacion
deberan ser modificadas y revisadas cuando se aprecie, tras
los controles periédicos, que no son adecuadas para los
fines de proteccién que se persiguen.

La planificacién de las actividades preventivas se debe
establecer para un periodo concreto, incluyendo las
fases y prioridades de su desarrollo en funcién de la
magnitud de los riesgos y del nimero de personas
trabajadoras expuestas. También se debera establecer su
seguimiento y control periédico.

En el caso de que las actividades preventivas reflejadas
en la planificacién se desarrollen en un periodo superior
al afo, se tendrd que establecer un programa anual de
actividades, realizando un seguimiento y control del
mismo.

La persona empresaria deberd llevar a cabo una
investigacién cuando se produzcan dafos para la salud de
las personas trabajadoras o bien, cuando con ocasién de
la vigilancia de la salud del articulo 22 de la LPRL,
aparezcan indicios de que las medidas de prevencién
resultan insuficientes. La finalidad de la investigacién sera
detectar las causas que provocaron estos hechos. De la
investigacion se desprenderéd la necesidad o no de revisar
tanto la evaluacién de riesgos como la planificacién de la
actividad preventiva, o bien, los plazos para la ejecucién
de medidas que ya vinieran reflejadas en dicha
planificacion.

SIMPLIFICACION DOCUMENTAL

Las empresas, en funcién del nimero de personas
trabajadoras y de la naturaleza y peligrosidad de las
actividades que realicen, podran realizar el plan de
prevencién de riesgos laborales, la evaluacién de riesgos y
la planificaciéon de la actividad preventiva de forma
simplificada.

La simplificacién documental no puede suponer una
reduccién del nivel de proteccién de la seguridad y salud
de las personas trabajadoras, en los términos que
reglamentariamente se determinen (Articulo 16.2 bis.).
Esta simplificacion documental, tal y como establece el
articulo 2.4 del RSP, consiste en poder reflejar en un dnico
documento el plan de prevencién de riesgos laborales, la
evaluacién de riesgos y la planificaciéon de la actividad
preventiva.



